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Ciudad Duitama Departamento Boyacá
Fecha de la 
providencia

Seis (06) de agosto de dos mil veinticuatro (2024)

IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO
Numero de radicación 15238 4053 004 202200084 00

Dpto./
mcpio

Especiali
dad

Despach
o

AÑO Consecuti
vo

instanci
a

Clase de proceso Ejecutivo Cuantía Mínima
Demandante/ejecutante JAVIER MAURIDIO RODRIGUEZ TORRES
Demandado/ejecutado ROGER SCHIBLI PÉREZ
Decisión Requiere previo secuestro
Sentencia o SAE Si
Terminado No

Mediante  comunicación  de  22  de  mayo  de  2024  remitida  al  correo  institucional  de  este
Despacho judicial, la Inspección de Tránsito de Duitama pone en conocimiento del Despacho
que el 12 de julio pasado en el municipio de Cali, Valle del Cauca, se inmovilizó el vehículo de
placas KVL484, adjuntando oficio GS-2024 /COSEC – PRECI 3.1 proveniente de la Policía
Nacional de Cali, y suscrito por el subintendente SINUCO OSORIO EDER JAVIER. 
  
No obstante, se observa con extrañeza que a la presente data la Policía Nacional no hubiese
puesto a disposición dicho rodante de manera INMEDIATA, advirtiéndose necesario entonces,
que se investigue tal conducta tanto disciplinaria como penalmente, frente al desacato de una
orden judicial, pues han pasado a la presente data más de 15 días sin que se tenga noticias
de donde se encuentra dicho automotor. 

Lo anterior, máxime cuando a pesar de comunicarle a la inspección, en el oficio de marras se
informa que se pone a disposición de este Despacho, tal y como se visualiza: 
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De otra parte, sin perjuicio de lo anterior, será necesario  REQUERIR al comandante de la
Policía  Nacional  de  Cali,  para  que de  manera  inmediata  comunique a  este  Despacho lo
correspondiente a las resultas de la inmovilización de dicho vehículo, como de igual forma
quien fue el funcionario que realizó tal actuación.

Requiere previo al secuestro 

Se tiene que, mediante auto del 30 de noviembre de 2023, se dispuso ordenar el secuestro
del  rodante,  y  para  ello  se  comisionó  a  la  INSPECCIÓN  DE  TRANSITO  adscrita  a  la
SECRETARIA DE TRANSITO DE DUITAMA, para que realizara tal diligencia; sin embargo, en
auto del 18 de julio del cursante se dispuso que devolviera la diligencia encomendada, pero
revisado el  expediente ello no se ha realizado,  por lo que es necesario  REQUERIR POR
SEGUNDA VEZ a dicha entidad para que devuelva el Despacho Comisorio No. 087 del 05 de
diciembre de 2023, en el estado en el que se encuentre. 

Ahora, como quiera que el vehículo en cuestión fue inmovilizado en la ciudad de Cali, sin
embargo, no se menciona en el inventario del vehículo el parqueadero en el cual se encuentra
resguardado, es necesario REQUERIR al comandante de la Policía Nacional de Cali, para que
de manera inmediata comunique a este Despacho, en donde se encuentra resguardado el
vehículo de placas KVL484, en qué lugar y parqueadero autorizado por la Rama Judicial fue
dejado el rodante en discusión.

Por lo expuesto el Juzgado, RESUELVE:   

Primero. REQUERIR al comandante de la Policía Nacional Cali, Valle del Cauca, para
que  de  manera  inmediata  comunique  a  este  Despacho  lo  correspondiente  a  las
resultas  de  la  inmovilización  de  dicho  vehículo,  haciéndosele  saber  que  se  tiene
conocimiento que el mismo se encuentra inmovilizado desde el pasado 12 de julio de
2024, sin que a la fecha se hubiera recibido ninguna comunicación de parte de esa
dependencia.  Libérese  el  correspondiente  oficio  y  remítase  por  el  medio  más
expedito  

Segundo. COMPULSAR copias tanto a la comisión de disciplina de la Policía Nacional
como al comandante de Policía de Cali, para que en el ámbito de sus competencias
investiguen una posible falta disciplinable en contra de quien o quienes debieron haber
puesto  a  disposición  de  este  Despacho,  el  vehículo  de  placas  KVL-484  desde  el
mismo 12 de julio de 2024 fecha de la inmovilización. Libérese el correspondiente
oficio  

Tercero. COMPULSAR COPIAS  ante la Fiscalía General de la Nación por la misma
causa, para que investiguen la existencia de un posible hecho punible.   Libérese el
correspondiente oficio. 

Cuarto. REQUERIR al comandante de la Policía Nacional Cali, Valle del Cauca, para
que  de  manera  inmediata  comunique  a  este  Despacho  en  donde  se  encuentra
resguardado el vehículo de placas KVL 484. Libérese el correspondiente oficio.

Quinto. REQUERIR  POR  SEGUNDA  VEZ  a  la INSPECCIÓN  DE  TRANSITO  –
SECRETARÍA DE TRÁNSITO DE DUITAMA, para que de manera inmediata devuelva
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el Despacho Comisorio No. 087 del 05 de diciembre de 2023, en el estado en el que
se encuentre. Libérese el correspondiente oficio. 

NOTIFÍQUESE y CÙMPLASE

MAGDA YANETH MARTÍNEZ QUINTERO
JUEZA
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